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RV: Generación de Tutela en línea No 1094542

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/10/2022 10:50
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

GUILLERMO FERNEY CORAL MARTINEZ

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de octubre de 2022 10:49 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1094542
 
Señores 
HONORABLES MAGISTRADOS 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –  
SALA PENAL  
 
Buenos DIAS 
  
Me permito informar que la tutela  en Línea con número 1094542 a
nombre de    GUILLERMO FERNEY CORAL MARTINEZ 
  identificado      80437773  contra       JUZGADO DEPARTAMENTO DE
POLICIA META Y TRIBUNAL POLICIAL y  ​TRIBUNAL SUPERIOR
MILITAR Y POLICIAL     presentada el día   7 de octubre de 2022  se
envía    por     competencia a su despacho  , para que sea sometida a
reparto. 
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo


Cordialmente,    

     
                
Oficina Judicial - Reparto    
Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio    
Calle 36 No. 29-35/45 San Isidro    
Tel. 6701040 Ext. 130 Villavicencio - Meta    
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De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 7 de octubre de 2022 8:46

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; O
FONSECAH <ofonsecah@hotmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1094542
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1094542


Departamento: META.

Ciudad: VILLAVICENCIO 


Accionante: GUILLERMO FERNEY CORAL MARTINEZ Identificado con documento: 80437773

Correo Electrónico Accionante : ofonsecah@hotmail.com

Teléfono del accionante : 3134425330

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: JUZGADO DEPARTAMENTO DE POLICIA META Y TRIBUNAL POLICIAL- Nit: ,

Correo Electrónico: demet.juz153@policia.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR Y POLICIAL- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: SI


Derechos: 

DIGNIDAD HUMANA, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD,

Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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